
Bogotá D.C., SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y  COMERCIO

RAD: 16-084133- -00001-0000   Fecha: 2016-05-10 14:43:39

DEP: 10 OFICINAJURIDICA     

10 TRA: 113 DP-CONSULTAS        EVE:  SIN EVENTO

ACT: 440 RESPUESTA           Folios: 1

Señor
LUIS FERNANDO CORTÉS MUÑOZ
luisfcortes@gmail.com

Asunto: Radicación: 16-084133- -00001-0000
Trámite: 113
Evento: 0
Actuación: 440
Folios: 1

Estimado(a) Señor:

Reciba cordial saludo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 la Ley 1755 de 2015, que sustituyó el
Título II del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
fundamento jurídico sobre el cual se funda la consulta objeto de la solicitud, procede la
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO a emitir un pronunciamiento, en
los términos que a continuación se pasan a exponer: 

1.	OBJETO DE LA CONSULTA

Atendiendo a la solicitud por usted radicada ante esta Entidad a través su comunicación
de fecha 5 de abril de 2016 en el cual se señala:
“(…) en que (sic) sanciones puede incurrir un consumidor por iniciar reclamaciones
temerarias o de mala fe.”

Nos permitimos realizar las siguientes precisiones:

2.	CUESTIÓN PREVIA 

Reviste de gran importancia precisar en primer lugar que la SUPERINTENDENCIA DE
INDUSTRIA Y COMERCIO a través de su Oficina Asesora Jurídica no le asiste la
facultad de dirimir situaciones de carácter particular, debido a que, una lectura en tal
sentido, implicaría la flagrante vulneración del debido proceso como garantía
constitucional.

Al respecto, la Corte Constitucional ha establecido en la Sentencia C-542 de 2005:

“Los conceptos emitidos por las entidades en respuesta a un derecho de petición de
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consulta no constituyen interpretaciones autorizadas de la ley o de un acto
administrativo. No pueden reemplazar un acto administrativo. Dada la naturaleza misma
de los conceptos, ellos se equiparan a opiniones, a consejos, a pautas de acción, a
puntos de vista, a recomendaciones que emite la administración pero que dejan al
administrado en libertad para seguirlos o no”.

Ahora bien, una vez realizadas las anteriores precisiones, se suministrarán las
herramientas de información y elementos conceptuales necesarios que le permitan
absolver las inquietudes por usted manifestadas, como sigue:

3.	FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE
INDUSTRIA Y COMERCIO EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

En atención al tema de su consulta, le informamos que las competencias de la
Superintendencia de Industria y Comercio, según lo disponen los numerales 22 al 31, 42
al 46 y 61 al 66 del artículo 1 del Decreto 4886 de 2011, a través del cual se modificó la
estructura de la Entidad, en materia de protección al consumidor, tiene entre otras las
siguientes facultades:
•	Velar por la observancia de las disposiciones sobre protección al consumidor.
•	Adelantar procedimientos por violación al régimen de protección del consumidor, en
ejercicio de funciones administrativas y jurisdiccionales. 
•	Imponer sanciones por violación al régimen de protección al consumidor, una vez
surtida una investigación.
•	Impartir instrucciones en materia de protección al consumidor con el fin de establecer
criterios y procedimientos que faciliten el cumplimiento de las normas.

En virtud de dichas competencias, entre otras, las funciones que cumple esta
Superintendencia se relacionan con los temas concernientes a la calidad, la idoneidad y
las garantías de los bienes y servicios, así como, la verificación de la responsabilidad por
el incumplimiento de las normas sobre información veraz y suficiente, publicidad
engañosa e indicación pública de precios, protección contractual (cláusulas abusivas). 
En este orden de ideas, se procederá en primer lugar al desarrollo constitucional, legal,
doctrinal y jurisprudencial que corresponda realizar en torno al objeto de su petición
como eje central. 
4.	COMPETENCIAS JURISDICCIONALES DE LA SUPERINTENDENCIA DE
INDUSTRIA Y COMERCIO EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

La Ley 1480 de 2011 –Estatuto del Consumidor- establece distintas acciones que
pueden ser ejercidas por los consumidores ante el incumplimiento de dicha norma o de
las instrucciones y órdenes impartidas sobre la materia por parte de la Superintendencia
de Industria y Comercio, entre ellas, la acción jurisdiccional.

4.1.	Acción jurisdiccional

Por disposición del artículo 24 de la Ley 1564 de 2012, la Superintendencia de Industria
y Comercio tiene funciones de tipo jurisdiccional, en relación con las materias de
protección al consumidor. Dispone el artículo:
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“Las autoridades administrativas a las que se refiere este artículo, ejercerán funciones
jurisdiccionales conforme a las siguientes reglas: 
1. La Superintendencia de Industria y Comercio en los procesos que versen sobre: 
a). Violación a los derechos de los consumidores establecidos en el Estatuto del
Consumidor.   
b). Violación a las normas relativas a la competencia desleal
(…).”.

En consecuencia, cuando un consumidor considera que ha sufrido un daño de carácter
particular como consecuencia de una infracción a las normas sobre protección al
consumidor, podrá adelantar cualquiera de las acciones mencionadas en el artículo 56
de la Ley 1480:

 “Sin perjuicio de otras formas de protección, las acciones jurisdiccionales de protección
al consumidor son:
(…)
3. Numeral corregido por el artículo 5 del Decreto 2184 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> La acción de protección al consumidor, mediante la cual se decidirán los
asuntos contenciosos que tengan como fundamento la vulneración de los derechos del
consumidor por la violación directa de las normas sobre protección a consumidores y
usuarios, los originados en la aplicación de las normas de protección contractual
contenidas en esta ley y en normas especiales de protección a consumidores y usuarios;
los orientados a lograr que se haga efectiva una garantía; los encaminados a obtener la
reparación de los daños causados a los bienes en la prestación de servicios
contemplados en el artículo 18 de esta ley o por información o publicidad engañosa,
independientemente del sector de la economía en que se hayan vulnerado los derechos
del consumidor”.

A efectos de esta competencia la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de esta
Superintendencia, conoce de las demandas, en única o primera instancia, según
corresponda de acuerdo con la cuantía,  relacionados con los temas mencionados en el
numeral 3 del artículo 56 de la Ley 1480 de 2011, independientemente del sector de la
economía en que se hayan vulnerado los derechos del consumidor.

La competencia para conocer de la acción de protección al consumidor es a prevención,
por lo cual el consumidor podrá elegir si presenta la demanda ante la jurisdicción
ordinaria o ante la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con el
artículo 24 del Código General del Proceso.

El proceso, que es de tipo verbal sumario, se rige por las reglas especiales consagradas
en el artículo 58 de la Ley 1480 de 2011.

4.1.1.	Imposición de sanciones pecuniarias en contra del consumidor
En los fallos que se dicten dentro del proceso de la acción de protección al consumidor,
el juez podrá imponer la siguiente sanción:
“Artículo  58. Procedimiento. Los procesos que versen sobre violación a los derechos de
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los consumidores establecidos en normas generales o especiales en todos los sectores
de la economía, a excepción de la responsabilidad por producto defectuoso y de las
acciones de grupo o las populares, se tramitarán por el procedimiento verbal sumario,
con observancia de las siguientes reglas especiales:
(…)
10. Si la decisión final es favorable al consumidor, la Superintendencia de Industria y
Comercio y los Jueces podrán imponer al productor o proveedor que no haya cumplido
con sus obligaciones contractuales o legales, además de la condena que corresponda,
una multa de hasta ciento cincuenta (150) salarios mínimos legajes (sic) mensuales
vigentes a favor de la Superintendencia de Industria y Comercio, que se fijará teniendo
en cuenta circunstancias de agravación debidamente probadas, tales como la gravedad
del hecho, la reiteración en el incumplimiento de garantías o del contrato, la renuencia a
cumplir con sus obligaciones legales, inclusive la de expedir la factura y las demás
circunstancias. No procederá esta multa si el proceso termina por conciliación,
transacción, desistimiento o cuando el demandado se allana a los hechos en la
contestación de la demanda. La misma multa podrá imponerse al consumidor que actúe
en forma temeraria.
(…)”.
En sentencia T- 655 de 1998, la Corte Constitucional definió lo que debe entenderse por
actuación temeraria en los siguientes términos:

“(…) la actuación temeraria es aquella que vulnera el principio constitucional de la buena
fe y, por tanto, ha sido entendida como "la actitud de quien demanda o ejerce el derecho
de contradicción a sabiendas de que carece de razones para hacerlo, o asume actitudes
dilatorias con el fin de entorpecer el desarrollo ordenado y ágil del proceso." En estas
circunstancias, la actuación temeraria ha sido calificada por la Corte como aquella que
supone una "actitud torticera", que "delata un propósito desleal de obtener la satisfacción
del interés individual a toda costa", que expresa un abuso del derecho porque
"deliberadamente y sin tener razón, de mala fe se instaura la acción", o, finalmente,
constituye "un asalto inescrupuloso a la buena fe de los administradores de justicia". La
temeridad es una situación que debe ser cuidadosamente valorada por los jueces con el
fin de no incurrir en situaciones injustas.(…)”.

Esta sanción se impone cuando la sentencia que se profiere dentro del proceso de la
acción de protección al consumidor le es desfavorable a este, el juez competente
considera que ha actuado sin fundamento alguno, y las actuaciones en el proceso no
han sido ajustadas a los postulados de la buena fe.

5.	CONSIDERACIONES FINALES EN TORNO A LA CONSULTA PRESENTADA. 

En línea con lo anterior, y teniendo en cuenta que a este punto se ha logrado la
exposición de las consideraciones de orden legal y jurisprudencial, en el marco de los
interrogantes planteados en la solicitud formulada, nos permitimos manifestar:

El consumidor puede ser objeto da la sanción establecida en el numeral 10 del artículo
58 de la Ley 1480 de 2011, esto es, multa de hasta ciento cincuenta (150) salarios
mínimos legales (sic) mensuales vigentes a favor de esta Superintendencia, por actuar
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de forma temeraria, esto es, de mala fe. 

Finalmente le informamos que algunos conceptos de interés general emitidos por la
Oficina Jurídica, así como las resoluciones y circulares proferidas por ésta
Superintendencia, las puede consultar en nuestra página web
http://www.sic.gov.co/drupal/Doctrina-1 

En ese orden de ideas, esperamos haber atendido satisfactoriamente su consulta,
reiterándole que la misma se expone bajo los parámetros del artículo 28 de la ley 1437
de 2011, esto es, bajo el entendido que las mismas no comprometen la responsabilidad
de esta Superintendencia ni son de obligatorio cumplimiento ni ejecución.

Atentamente,

JAZMIN ROCIO SOACHA PEDRAZA
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA ( C )      
           

           
Elaboró: Adonia Aroca
Revisó: Jazmín Rocio Soacha
Aprobó: Jazmín Rocío Soacha
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